
GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

FERROCARRILES.

El Inspector especial del Gobierno 
en Bilbao con fecha 21 del actual me 
dice lo siguiente:

Tiene la honra esta Inspección de po
ner en conocimiento de V. S. la apro
bación que ha dado con esta fecha á los 
trenes especiales y rebajas de precios en 
los billetes de ida y vuelta que á conti
nuación se expresan, con motivo de las 
corridas de toros que han de celebrarse 
en esta villa en el próximo mes de Agosto 
y en los días 21 al 24 del mismo.

Un tren directo desdo Caslejon á Bil
bao en cada uno de los dos primeros 
dias, y un tren de vuelta desde Bilbao á 
Orduña en cada uno de los cuatro dias 
de función.

El tren directo de Caslejon saldrá de 
dicho punlo.á las 2 de la noche, llegará 
á Miranda sobre las 7 y media, y entrará 
en Bilbao á las 12 de la mañana.

El tren de vuelta saldrá de Bilbao á 
las 9 y media de la noche, llegando á 
Orduña á las 11.

Los precios de los billetes de ida y 
vuelta son los siguientes:

ESTACIONES. | 2." clase.j 5.‘ clase.

Caslejon................... )
Alfaro................... 50 55
Rincón de Soto.........)
Calahorra....... ........ j
Alcanadre.................... 45 25
Recajo..................... )
Logroño................... )
Fuep-mayor............ / 9(.
Cenicero.................. i
Brioues..........<....)
Haro...................... / 25 1 .
Miranda...................y 24 y
Pubes...................... j
¡narra....................  > "20 10Inoso....................... í
Lezama................... )
Orduña.................. 10 6
Amurrio................. 9 5

Llodio........... .......... ( 6 4
Arela........ ............ y
Miravalles.......... / g 5
Arrigorriaga.......... .y

Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. S. á los efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento del público.

Burgos 22 de Julio de 1869.
. El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTL

(Gacela núm. 201.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.
SEÑOR: El decreto de V. A. de 5 del 

mes actual, publicado por este Ministerio 
para organizar provisionalmente, y hasta 
que las Cortes Constituyentes acuerden 
una ley definitiva, el nombramiento, tras
lación, ascenso y deposición de los Ma
gistrados y Jueces, ha sido objeto de 
viva discusión en la tribuna, en la prensa 
y en todas parles. Su legitimidad consti
tucional, la oportunidad y conveniencia 
de los preceptos que comprende, sus 
consecuencias en el orden judicial y po
lítico, todo cuanto, en fin, al decreto 
puede referirse, ocasionó ardientes y aun 
apasionados debates á que apénas logró 
poner término el augusto y solemne fallo 
de las Córles.

Es natural que esto hubiese sucedido. 
El decreto traía á la arena de la contro
versia una solución mas al gravísimo 
problema dé la inamovilidad judicial que, 
planteado en la primera Constitución po
lítica con que la nación española inauguró 
su entrada en el régimen liberal, se re
novó en todas las leyes fundamentales en 
España promulgadas, sin que hasta ahora 
hubiese sido resuello definitiva y satis
factoriamente.

Y preciso es reconocer, Señor, que si 
el mas grande obstáculo contra el que se 

estrelló siempre en la España liberal la 
inamovilidad de la Magistratura fue el 
carácter inflexible y absoluto del precepto 
que la establecía, el decreto de Y. A., 
como desarrollo provisional de los artí
culos 94, 95, 96 y 97 de la Constitución 
acordada por las Córles Constituyentes, 
era bajo cierto y determinado aspecto 
un gran progreso en cuanto venia á ha
cer posible lo que no lo había sido basta 
ahora, y á convertir en hechp lo que 
aun no había pasado de una bella y ge
nerosa aspiración de los amantes de la 
libertad y de la justicia.

No faltaron, sin embargo, espíritus ce
losos y ardientes defensores de las con
quistas de la revolución de Setiembre que 
creyeron ver en el decreto una infracción 
de los preceptos constitucionales, y una 
intrusión en el soberano poder de las 
Córles Constituyentes; infracción de los 
preceptos constitucionales en la parle que 
en el decreto no se ponia desde luego en 
práctica, é intrusión en el poder soberano 
de las Córles por cuanto se creía ver en 
él una verdadera ley orgánica bajo la 
modesta forma de una disposición del 
Poder Ejecutivo.

Por muy loable que pueda ser esta 
excesiva susceptibilidad producida por 
el amor á las libertades conquistadas 
por el pueblo español en su última re
volución y sancionadas por la augusta 
Asamblea de sus Representantes, hoy es 
cuestión resuella que el decreto mencio
nado no adolece de los indicados -defec
tos. Léjos de tenderse en él á infringir 
la ley fundamental que nos rige, tiene 
por único objeto el cumplimiento y la 
ejecución de sus preceptos en lo hoy 
posible. Y" el Gobierno de V. A., al 
dictarlo, creyó hacer uso de una atribu
ción legitima que le otorgaron las Cortes 
Constituyentes en el arl. 2.° transitorio 
de la Constitución, autorizándole para 
tomar las disposiciones necesarias á fin 
de cumplir desde luego en la parte po
sible lo prescrito en los artículos men

cionados de la misma. Si el Gobierno 
estaba autorizado, como no puede du
darse, para adoptar estas disposicianes, 
es incuestionable la legitimidad constitu
cional del decreto, que no ha sido otra 
cosa más que el resultado del uso de 
esa autorización.

Y que el Poder Ejecutivo no invadió 
la esfera de acción del Legislativo y 
Soberano de las Cortes Consliluvenles, "1
es cosa manifiesta fijando la atención en 
el carácter provisional del decreto tan 
terminantemente consigado en la expo
sición que le precede, y en que á nadie 
¡mede fundadamente ocurrirse que por 
él se hubiese creado ni intentado siquiera 
crear obstáculo alguno á la libérrima 
acción legislativa de las Cortes.

Estas decidieron la controversia po
niendo fuera de duda por medio de una 
votación solemne la legitimidad consti
tucional del decreto.

Pero si esto es cierto, tampoco es 
posible desconocer que la opinión pública 
no le recibió con aplauso, ni creyó ver 
en él una solución completamente satis
factoria del importantísimo problema de 
la inamovilidad judicial. Si esta es.en 
lodos los pueblos libres de la Europa una 
garantía de las libertades públicas y 
prenda segura de rectitud é indepen
dencia en la administración de justicia; 
y si en nuestra patria ha sido hasta 
ahora una necesidad fuertemente sentida 
y nunca satisfecha, la Constitución pro
mulgada por las Córles Constituyentes 
ha venido á aumentar si cabe su impor
tancia y á hacer más apremiante esa 
necesidad. El poder judicial, convertido 
por ella en piedra angular de las liberta
des individuales y en la principal garan
tía de su respeto y observancia, necesita 
hoy más que nunca del elemento de la 
inamovilidad si ha de poder cumplir sa
tisfactoriamente tan alta y trascendental 
misión. Puede asegurarse que de su 
suerte depende el porvenir de la libertad 
en España.



Empero necesita también reunir á la 
vez elevadas y especialísimas dotes para 
corresponder dignamente á la confianza 
que en él han depositado las Cortes 
Constituyentes, y para que el pueblo 
español véa en la Magistratura el firme 
y celoso guardador de sus derechos. La 
inamovilidad judicial, que no concibe la 
razón ni proclama la ciencia sino cuando 
tiene por objeto una Magistratura que 
satisface cumplidamente el santo fin de 
su institución, pudiera ser en España, si 
se aplicase sin oportunidad, una fuente 
inagotable de peligros para la causa del 
orden y de la libertad; y desde luego, 
por falta de la necesaria preparación, 
un obstáculo que entorpecería la admi
nistración de justicia. La inamovilidad 
judicial, tan ansiada por los hombres 
verdaderamente liberales, ha dado un 
gran paso hacia su establecimiento defi
nitivo por la altísima prudencia con que 
las Cortes han planteado y moderado su 
principio. Pero se necesita aun de gran 
cordura si no se ha de agostar en flor la 
lisonjera esperanza que aquellas han he
cho renacer. No es la precipitación, sino 
la calma reflexiva, el más seguro ele
mento de éxito feliz cuando se trata de 
plantear una reforma de tanta impor
tancia .

Y no equivale esto á decir, ni á indi
car siquiera, que el personal que forma 
hoy la Magistratura española carezca de 
la aptitud necesaria para desempeñar sus 
altas funciones. No faltan en ella, como 
ño han fallado nunca, varones eminentes 
que por su profundo saber y por su im
parcialidad intachable honran la loga y 
constituyen un eslabón mas en la cadena 
de sus gloriosas tradiciones.

Sin embargo, es lo cierto que, for
mada en las mas diversas situaciones po
líticas por que ha pasado nuestra patria, 
no cabe en lo posible que su organización 
actual responda perfectamente á la unidad 
de la nueva ¡dea que debe ser su espíritu 
vivificador, y se halle en la plenitud de 
circunstancias adecuadas á los gravísimos 
deberos que la Constitución impone al 
poder judicial.

No se deduce de esto que el Gobierno 
de V. A. se proponga ni pueda propo
nerse introducir la funesta perturbación 
de otros tiempos en el seno de la Magis
tratura. Se propone, sí, respetar los de
rechos legítimamente adquiridos; buscar 
do quiera que se halle el mérito, tanto 
mas modesto cuanto mas legítimo; pre
miar los servicios de los hombres encane
cidos en el cumplimiento de tan sagradas 
funciones; aumentar, en fin, en cuanto lo 
sea dable el rico tesoro de saber y de 
virtudes que han formado siempre el más 
brillante adorno de la loga española.

No pretende sustituir el decreto de 5 
del mes corriente con la arbitrariedad 
ministerial. Antes de él existían otros 
como los de 29 de Diciembre de 1858 y 
7 de Marzo de 1851, que volverán á 
regir durante el corlo tiempo que larde 
en ser ley el proyecto orgánico que el 
Gobierno de V. A. está firmemente re
suello á someter, con la urgencia propia 
del caso, á la aprobación de las Corles 
Constituyentes.

Para restablecer la calma de los agi
tados espíritus; para hacer más fecundo 
el principio de la inamovilidad que tan 
pronto va á ser aplicado, preparando á 
la Magistratura española para el nuevo 
período de su vida abierto por la revo
lución con sus imperecederas conquistas; 
pero nunca para hacer fermentar en el 
seno de aquella la levadura de la ar bi
trariedad, ni para conculcar legítimos 
derechos, ni para postergar el saber y la 
viciad, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponerá V. A. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Julio de 1869. =EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

Artículo único. Se deroga el decreto 
de 5 del corriente mes, por el que se 
establecieron reglas para el nombra
miento, traslación, ascenso y separación 
de los Magistrados y Jueces de la Penín
sula é islas Baleares y Canarias.

Madrid 15 de Julio de 1869.= 
Francisco Serrano.=EI Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel Ruiz Zorrilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
DE BURGOS..

Teniendo precisión de remitir con loda 
urgencia al limo. Sr. Regente de esta 
Audiencia Territorial una lista de nueve 
sugelos á lo menos por cada uno de los 
Ayuntamientos de este partido que reu
nan las condiciones que requiere el dere
cho constituido para el desempeño de los 
cargos de Jueces de Paz y Suplentes, y 
estén "conformes en prestar el juramento 
á la Constitución del Estado, los Alcaldes 
de este partido remitirán á este Juzgado 
una lista de nueve sugelos de sus res
pectivos pueblos que además de hallarse 
dispuestos á prestar dicho juramento, 
reunan las condiciones siguientes:

1. a Ser vecino del pueblo, saber 
leer y escribir y tener mas de veinte y 
cinco años, y menos de setenta.

2. a No hallarse procesados crimi
nalmente ni inhabilitados para ejercer 
cargos públicos.

5.a No desempeñar oficio ó cargo 
asalariado por el pueblo.

4.a Ser de acreditada moralidad y 
acendrado patriotismo.

Y 5.a Que no tenga incompatibilidad 
con otro cargo ó destino que desempeñe.

Del celo, puntualidad y exactitud en 
el cumplimiento de sus.deberes, espero 
que los referidos Alcaldes no demorarán 
esle imporlante servicio, cuya responsa
bilidad en su caso les será exigida con 
arreglo á las leyes.

Burgos veinte, de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=Lino Duarle 
y Solo.=Sres. Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos de esle partido.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Lie. I). Lino Duarle y Soto, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que el dia diez y seis de 
Agosto próximo y hora de las doce de 
su mañana se subastarán en el pueblo de 
Quinlanapalla los bienes que, pertene
cientes á Basilio del Olmo, á continuación 
se expresan.

Eses. Mils.

Una casa en dicho Quinta- . 
napalla, calle Real, señalada 
con el núm. 16, linda Norte 
de Santiago Barrio, Mediodía 
casa Rectoral, Oriente carre
tera real, Poniente D.Timoteo 
Arnaiz, tasada en................ 500

Uu pajar en el.Barrio de Ar
riba, núm 40, linda Norte 
Eustaquio Robledo, Mediodía 
de Maria Conde, Poniente calle 
de servidumbre, Oriente de
Epifanio Tórnenles, en.......  120

Una pareja de bueyes de 
cuatro y seis años, en......... 150

Diez y ocho ovejas á tres es
cudos quinientas milésimas una. 63 

Tres borrillós á dos escudos 
quinientas milésimas cada uno. 7,500

Cuyos bienes se enagenan para.con 
su importe pagar á D. Julián Alonso, 
vecino de esta Ciudad, trescientos treinta 
escudos de la deuda, réditos y costas. 
Las personas que tengan interés en su 
adquisición pueden concurrir á la subasta, 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación.

Burgos veinte y uno de Julio de mil 
ochocientos sesenta 'y nueve. = Linó 
Duarle ySolo.=Por mandado deS. Sria., 
Fidel de la Serna.

Licenciado Don Lino Duarle y Solo, 
Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Burgos y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
que por el Juzgado del distrito del Con
greso de Madrid se me ha dirigido el 
exhorto del tenor siguiente.

«Don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital.=AI de igual 
clase de*la Ciudad d,e Burgos, ante quien 
se presente este exhorto, hago saber: 
que en mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se siguen autos de abinleslalo 
de Doña Joaquina de Arrache, natural 
que fué de Lezcano, provincia de Gui
púzcoa, soltera, de sesenta y cinco años, 
que vivió en esta Capital en la calle 
Mayor números sesenta y dos y sesenta 
y cuatro, cuarto segundo, y murió en 
esa Ciudad el dia nueve de Julio de mil 
ochocientos sesénla y ocho y su calle de 
la Puebla número treinta y siete, piso 
segundo; y por providencia de siete del 
corriente mes, he acordado he acordado 
llamar por los periódicos oficiales de 
esta Capital, por el Boletín de esa Ciu
dad, y el de á que corresponda la villa de 
Lezcano, á los que se crean con derecho 
á heredar á dicha Señora, para que en 
el término de treinta dias lo deduzcan; 
y á lio de que se verifique la inserción 
de tal anuncio en el Boletín oficial de esa 
provincia, le dirijo el presente, á quien 
en nombre de S. A. el Regente de la 
Nación, le exborlo y requiero y de la 
raía le ruego, se sirva aceptarle y en su 
consecuencia disponer tenga efecto lo 
que se interesa; pues en así hacerlo y 
mandarlo V. S. administrará justicia, 
quedando al tanto en casos parecidos.= 
Dado en Madrid á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=Pedro 
Mendiri y López. =Por mandado de
S. Sria., Gerónimo Montesinos.»

En su consecuencia, se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con derecho 
á la herencia de la finada Doña Joaquina 
de Arrache, para que dentro del término 
de treinta dias, que se señalan desde la 
publicación de esle edicto, comparezcan 
legítimamente represen tallos en el Juz
gado y Escribanía que expresa el ante
rior exhorto, á deducir sus acciones en 
el citado juicio de abinleslalo, previ
niéndoles que pasado dicho término 
continuarán las actuaciones y les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues á vir
tud de lo mandado en providencia de 
ayer en vista del exhorto qlie se ha 
copiado, asi se estimó.

Dado en Burgos á veinte y desde 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Lino Duarle y Solo. =Por su man
dado, Bonifacio Gutiérrez.



D. Lino Duarle y Soto, Juez de primera 
instancia de esta Capital,

Por el presente hago saber: que en 
la junta de acreedores celebrada el veinte 
y dos de Abril de mil ochocientos sesenta 
y ocho en el juicio voluntario de concurso 
promovido por D. Saturnino Gutiérrez 
Fernandez, vecino de esta propia ciudad, 
fueron elegidos y nombrados Síndicos 
D. Manuel María Rivas y D. Mariano 
Martínez, de esta vecindad, como unos 
de dichos acreedores, á los cuales no se 
puso en posesión á su tiempo por varios 
incidentes agenos á este cargo; y ha
biendo dispuesto en providencia de diez 
y nueve del corriente que desde luego 
se ejecute, se publica en este concepto 
dicho nombramiento de Síndicos, y pre
vengo se les haga entrega de cuanto cor
responda al concursado.

Burgos veintiuno de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. = Lino Duarle 
y Solo.= Escribano actuario, Manuel 
Izquierdo.

Licenciado D. Lino Duarle y Solo, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
y su partido,

Por el presente edicto hace saber: 
que á D. Roque Carrera Lorente, vecino 
de esta Capital, se le ha declarado en 
concurso necesario de acreedores por 
providencia judicial dictada en seis del 
actual; y en su virtud se cita, llama y 
emplaza á sus acreedores para que en el 
término de veinte dias, á contar desde el 
siguiente al en que este edicto se inserte 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
= Lino Duarle y Solo.= Por mandado 
de S. Sría., Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez do 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Hago saber al público: que habiendo 
fallecido el dia once de Diciembre del 
año pasado de mil ochocientos sesenta y 
seis el Registrador de la Propiedad de 
este partido D. Miguel de la Puebla, el 
cual lenia prestada la fianza correspon
diente, las personas que se hallen en el 
ca§0 de deducir alguna acción contra di
cho Registrador podrán verificarlo en 
este Juzgado dentro del término de seis 
meses, á contar desde la fecha de la in
serción del presente anuncio en el Boletín 

oficial de esta provincia y Gacela de Ma
drid, parándoles en olio caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y hueve. 
= Manuel Mora del RinCon.= Por su 
mandado, Juan Antonio Martin.

I). Manuel Mora del Rincón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente hago saber á cuantos 
pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo trescientos seis 
de la ley Hipotecaria, que el Registrador 
interino que fué de la Propiedad de este 
partido, D. Luis de Puerto Maeda, cesó 
en el desempeño del mismo el dia diez 
y ocho de Mayo del año pasado de mil 
ochocientos sesenta y siete, por haber to
mado posesión de él el nombrado en pro
piedad I). Tomás Bayo; y la fianza ó 
depósito que hizo para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado 
por espacio de tres años, á contar desde 
su cesación, con el fin de responder de 
cualquiera reclamación que contra él 
pueda producirse por actos en el ejercicio 
de tal Registrador interino.

Dado en Aranda de Duero á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
= Manuel Mora del Rincón. = Por su 
mandado, Juan Antonio Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

D. Julián Hurtado, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Lerma,

Hago saber: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra un 
hombre desconocido, rebajito, fuerte, con 
un pantalón de mahon blancuzco, alpar
gata blanca abierta con hiladillo negro 
de lo ancho, quien manifestó ser de Pan- 
corbo y habitante en Burgos, caminaba 
con una yegua roja, aparejada con lomi
llos, dos mantas pardas y encima unas 
alforjas de lapa encarnadas; cuyo sugelo 
en la larde del dia de ayer al ponerse el 
sol se llevó del Solo de esta villa, donde 
se hallaba pastando, una muía negra, re
donda, con unos lunares del aparejo; en 
la cual he mandado expedir circulares á 
los Alcaldes de los pueblos de este par
tido para que procedan en busca de dicha 
muía y captura del conductor ó de la 
persona en cuyo poder fuere habida, y 
anunciarlo con el propio objeto en los 
Boletines oficiales de las provincias de 
Burgos, Valladolid, Palencia y Avila.

Lerma diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve. = Julián 
Hurlado. = Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.
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Alcaldía constitucional de Nebreda.
Por término de ocho dias desde esta 

fecha, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re
parto de la contribución territorial, á lin 
de que los contribuyentes puedan recla
mar de agravios.

Nebreda y Julio 20 de 1869.=EI 
Alcalde, P. 0., Lino Nufpz, Secretario.

Alcaldía popular de los Ralbases.
Habiendo terminado la Junta pericial 

el repartimiento territorial de este dis
trito para el año económico de 1869 á 
1870. se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, para que puedan 
enterarse los contribuyentes y reclamar 
de agravio, si le hubiere.

Los Ralbases 22 de Julio de 1869 = 
Amando Caslrillo.

Ayuntamiento popular de Belorado.
El reparto de la contribución territo

rial perteneciente á este distrito para el 
año económico de 1869 á 1870 se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias, dando principio el dia 21 del 
actual, para que los que se crean agra
viados presenten las reclamaciones que 
les parezcan justas al Sr. Presidente de 
esta Corporación.

Belorado 20 de Julio de 1869.=EI 
Alcalde, Angel Ocio.

Alcaldía constitucional de Quinlana- 
mambirgo.

Formado en este pueblo el reparto de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1869 á 1870, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias, para 
que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo hagan sus reclamaciones ante 
el Alcalde de dicho distrito municipal.

Quintanamambirgo 16 de Julio de 
1869. =EI Alcalde, Blas Caria.

agraviados con respecto al lanío por 
ciento en que se halla gravada su rique
za, pueden hacer las reclamaciones opor
tunas dentro del referido término, pasado 
el cual no se oirá ninguna.

Villadiego 21 de Julio de 1869.=EI 
Alcalde, Nicolás de Velasen.

Ayuntamiento constitucionalde San 
Clemente del Valle.

Se halla terminado el repartimiento 
de contribución territorial de este dis
trito, correspondiente al año económico 
de 1869 á 1870, y se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria por término de 
ocho días para que los contribuyentes 
puedan enterarse de la Cuota que les ha 
correspondido y hacer las reclamaciones 
que crean justas.

San Clemente del Valle Julio 16 de 
1869.=EI Alcalde, Juan Moral.

Alcaldía constitucional de la junta 
de Puentedey.

Por espacio de ocho dias, desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial, se hallará de manifiesto al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento el 
reparto de la contribución territorial, á 
fin de que los interesados puedan recla
mar de agravios.

Puentedey 19 de Julio de 1869 = 
Braulio de la Peña.

Anuncios oficiales.

JUZGADO DE PAZ
de la Junta de Puentedey.

Se halla vacante la Secretaría de! Juz
gado de paz de este distrito municipal 
de la Junta de Puentedey.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Juzgado de paz de este distrito en el 
término de un mes, desde la fecha en 
que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia, y se proveerá con arreglo 
á instrucción.

Puentedey 20 de Julio de 1869.= 
P. O., Domingo Iluiz,

Ayuntamiento popular de Quintanilla 
del Coco.

El Ayuntamiento popular de este 
distrito tiene expuesto al público en su 
respectiva Secretaría, por término de 
ocho días, el repartimiento de la contri
bución territorial para el año económico 
de 1869 á 1870, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean justas.

Quintanílla del Coco Julio 16 de 1869. 
=EI Alcalde, Eustaquio Miguel.

Alcaldía constitucional de Villadiego.
Desde el dia 21 del corriente se 

hallará expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaria de Ayun
tamiento el reparlo de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1869 á 1870. Los que se crean 

JUZGADO DE PAZ 
de Oron.

Se halla vacante la Secretaria del Juz
gado de paz de Oron. Las personas 
adornadas de los requisitos ’ prevenidos 
por la ley pueden presentar sus solici
tudes en dicho Juzgado en el plazo de 
quince dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial.

Oron 21 de Julio de 18G9.=Vicenle 
Cuezba.

JUZGADO DE PAZ 
de Nebreda.

, Por disposición del Tribunal Superior 
se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de paz de Nebreda, en el partido 
judicial de Lerma. Cuantos pretendien
tes quierau solicitarla dirigirán sus soli

citudes al Juez de paz de dicho pueblo 
en término de quince días, contando 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Nebreda 19 de Julio de 1869.=El 
Juez de paz, Miguel Arroyo.

JUZGADO DE PAZ 
de Bahabon de Esgueva.

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de paz de Bahabon de Esgueva, en 
el partido judicial de Lerma. Las per
sonas que estén adornadas de los requi
sitos prevenidos por la ley pueden pre.-r 
sentar sus solicitudes en dicho Juzgado 
en el plazo de quince dias, contados 
desde la fecha del Boletín en que se in
serte la vacante.

Bahabon de Esgueva 20 de Julio de 
1869. = El Juez de paz, Valentín Bar
cena .

Anuncios particulares.

AL PÚBLICO.
En la antigua Relojería de Carranza, 

sila en la calle del Cid, núm. 4, antigua 
de los Plateros, se acaba de recibir un 
abundante y variado surtido de relojes 
de todas clases, cuyos precios son los 
siguientes:

PARA LABRADORES.

Relojes para pared, 8 dias cuerda
y repetición, 1 varillla.........130 rs.

Idem id. id., 5 id................. 150
Idem id. id., 7 id................. 156
Idem id. id., 9*¡d.................. 160
Idem id. id., 11 id............... 170
Idem id. id., 13 id................. 180

Cajas de pino pintado para los relojes 
indicados de 80 y 90 rs.

Relojería de oro, plata, doublé y alu
minio para Señora y Caballero desde el 
precio mas ínfimo á el mas elevado, ca
denas, llaves, dijes, fotografías, cintas, 
cordones, cajas de música y asadores.

—3—

AVISO IMPORTANTE.
La fábrica de chocolate titulada 

(La Palma) que estaba situada en la 
Plaza Mayor núm. 24, inmediato á 
Canlarranas, se ha trasladado á la misma 
Plaza núm. 14, contiguo á la zapatería 
de Guillan.

También advierto á mis numerosos 
parroquianos, que en el mismo local que 
yo he dejado han establecido otra fá
brica de chocolate; y para que el público 
no sea engañado, toda cubierta de mis 
chocolates que no ponga Federico López 
Brea, no es legitimo chocolate de la 
fábrica (La Palma.)

En esta fábrica se han introducido 
todas las mejoras para la elaboración; y 
para que el público se convenza, que 
pruebe y estoy seguro me darán su 
preferencia.

A pesar de la grande subida que han 
experimentado los géneros, tememos cho
colates á 5 y medio, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10 reales libra. 4—15

GRAN DEPÓSITO DE CHOCOLATES
EN EL PASEO DEL ESPOLON NÚM. 8, 

contiguo á la Sastrería de Riveras,

¡Gustad! ¡gustad! y ¡comparad!
Los excelentes chocolates que como 

depósito hemos establecido en Burgos, 
procedentes de la gran Fábrica de Má
laga propia de los SS. López Hermanos, 
cuya bondad ha sabido apreciar el pú
blico, han alcanzado el éxito mas favo
rable, tanto que nos hemos visto preci
sados á pedir con toda premura nueva 
remesa, que obra ya en este estableci
miento, para poder complacer á sus nu
merosos parroquianos.

El crédito que gozan estos chocolates 
es debido á que esta Fábrica está situada 
en Málaga, que como es puerto de mar 

j hay siempre abundancia de cacaos y azú- 
; cares, lo que hace poder elegir lo mejor 
; y comprar con una diferencia muy nola- 
í ble á los demás fabricantes del interior.

Esto, unido á que esta Fábrica elabora 
por término medio 5.000 libras diarias 
con máquinas que reunen los últimos 
adelantos conocidos hasta el dia, y los 
constantes desvelos en mejorar siempre 
sus clases, hace poder ofrecer los choco
lates como superiores, á lodos.

Como ya en Burgos hemos conseguido 
en el corto tiempo que llevamos un cré
dito á la mayor altura, solo nos resta di
rigirnos á los pueblos de su provincia, y 
aconsejarles prueben nuestros chocolates 
cuantas personas se precien de tener 
buen paladar; y convencidos dé la bondad 
de estos, conseguiremos el mismo crédito 
que hemos adquirido en esta población. 
Buen aseo, excelente molido, gusto á 
puro cacao, todas son cualidades que 
resplandecen tan solo con romper las 
elegantes cubiertas con que se hallan 
adornados.

A continuación ponemos la nota de las 
diferentes clases que se confeccionan con 
sus respectivos precios:

Superfino con Soconusco. 12 rs. libra.
Superfino con Bainilla. .12 »
Superfino.,................. 10 »
Primera clase............ 8 »
Segunda id................ 7 »
Tercera id................ 6 »
Cuarta id............. 5 »
Sexta id................ 4 »
Sétima id............ . . 5 »

También tenemos un gran surtido de 
thés y cafés de los mas aromáticos que 
se conocen á los precios siguientes:

The Hipson, á............  40 rs. libra.
Id. Perla superior....... 50 »
Id. Verde..................  30 »
Id. Congo.............. .... 26 » .
Id. Negro...,............ 20 »
Café dé Moca, á..........  12 rs. libra.
Id. Martinica............. 10 »
Id. Puerto Rico.......... 8 »
Id. Madrid................. 6 »

Tenemos por separado unas elegan
tes cajas, que damos gratis á las personas 
que lleven seis libras de chocolate que 
contienen desde el precio de 7 reales en 
adelante, cuyas cajas son de buen servi
cio, particularmente donde baya señoras.

Imprenta de la Diputación provincial.



GOBIERNO DE MJtOM DE BURGOS.
BOLETIN EXTRAORDINARIO

del Domingo 25 de Julio de 1869.

CIRCULAR.

Las Corles Constituyentes en uso de 
su soberanía han declarado en el arti
culo 55 de la Constitución democrática 
de 1869 que la forma de Gobierno de la 
Nación es la Monarquía.

La elección de persona que ha de 
ocupar tan elevado puesto corresponde á 
ellas exclusivamente. Todo el que intente 
imponer determinado candidato por me
dio de la fuerza, falla al gran precepto 
Constitucional, incurriendo en el delito 
de lesa Nación. .

Un partido de triste recuerdo, que
riendo sobreponerse á la voluntad de la 
inmensa mayoría del pueblo español, se 
agita incesantemente y hace públicas y 
subversivas demostraciones en favor del 
titulado Cárlos Vil, genuino represen
tante del absolutismo, tratando por este 
medio de reproducir los tristes y funestos 
horrores de una guerra civil.

El Gobierno Supremo de la Nación 
no debe, no puede permanecer inactivo 
á tamaño escándalo, estando dispuesto á 
corregir y castigar con mano fuerte toda 
tentativa sediciosa que trate de oponerse 
á la Ley fundamental del país, único 
norte á que deben dirigirse todas las 
aspiraciones políticas, por estar en ella 
plenamente consignados los derechos de 
todos los ciudadanos, fuente inagotable 
para hacer prevalecer sus aspiraciones y 
creencias en el terreno de la legalidad 
existente.

Mi deber como primera autoridad de 
la provincia, secundando las órdenes y 
deseos del Gobierno Supremo, es preve
nir antes que castigar; mas si algunos 
ilusos, dóciles instrumentos de bastardas 
ambiciones, se lanzaren en la senda del 
mal, caerá sobre ellos la espada inflexi
ble de la ley, estando como estoy deci
dido á hacer respetar las disposiciones 
del Gobierno para que lodos cumplan 
como buenos y leales ciudadanos.

En su consecuencia, he dispuesto lo 
siguiente:

Articulo 1,° Los Sres. Alcaldes, en 
el momento de tener conocimiento de la 
existencia de alguna partida armada ó 
reuniones de gente sospechosa en su 
localidad ó las limítrofes, lo pondrán con 
la mayor rapidez en mi conocimiento.

Arl. 2.° Darán igual parle ó los 
GefeS mas inmediatos de la Guardia 
civil, fuerza de Ejército y Voluntarios de 
la libertad.

Art. 5.° Formarán una lista, de que 
pie remitirán copia, de lodos los vecinos 

que tengan armas, aun cuando no sean 
Voluntarios, y con los de reconocida 
honradez y amantes de la libertad for
marán somatenes para asegurar la tran
quilidad de sus convecinos y salir.en 
persecución de los que intenten perturbar 
el orden.

Art. 4.° Negarán toda clase de 
auxilios, tanto en dinero como en raciones, 
alojamientos y bagajes á los que levanten 
el estandarte de la rebelión. Los que 
fallasen á esta orden serán considerados 
como enemigos y entregados á la acción 
de los tribunales.

Art. 5.° Procederán incontinenti 
contra los que profieran voces subersivas, 
se presenten en son de guerra, tengan 
reuniones con este objeto y protejan di
recta ó indirectamente la rebelión.

Arl. 6.° Pondrán y cuidarán quede 
espuesto al público este Boletín extraor
dinario, acusando el recibí á este Go
bierno.

Espero del patriotismo de los Señores 
Alcaldes cumplirán con exactitud las 
disposiciones anteriores, dando de esta 
manera una prueba irrecusable de su 
amor á la causa del orden, al bienestar y 
tranquilidad de sus convecinos.

Burgos 25 de Julio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

(^Gaceta núm. 205.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El admirable ejemplo de 
cordura y sensatez ofrecido por el pueblo 
español desde el día mismo de la Revo
lución, obedeciendo dócil á sus Autori
dades populares y al Gobierno Provisio
nal, dando al olvido lodos sus agravios, 
acudiendo ordenada y pacificamente á 
los comicios congregados por sufragio 
universal, eligiendo Corles Constituyen
tes que, á puerta abierta, sin guardias 
ni defensores armados, han discutido con 
tranquila elevación los más árduos pro
blemas que encierra la Constitución de 
un pueblo libre y culto, se consignará 
en la historia, constituyendo una página 
gloriosa que en vano aspiran á manchar 
con sus excesos unos cuantos perturba
dores. Obedeciendo sin embargo estos 
á un plan que consiste en suponer que el 
pueblo español es incapaz de hacer uso 
saludable y legítimo de las libertades y 
de los derechos que ha conquistado, se 

esfuerzan por todos los medios posibles 
en sembrar la alarma, difundir el .des
orden, abusar de todas las libertades 
para arrojar á España al abismo de la 
anarquía como medio único de producir 
en los ánimos una reacción absurda é in
sensata.

Así es como han llegado á facilitar 
medios á los diversos enemigos de la si
tuación creada por la Revolución de Se
tiembre, asentada y legalizada por las 
Corles Constituyentes, para fomentar sus 
esperanzas de cambios y trastornos reac
cionarios que, no por ser insensatas y 
por rechazarlas enérgicamente la inmensa 
mayoría de la Nación, dejan de ser un 
elemento constante de desorden, un mo
tivo de temor y disgusto para los buenos 
ciudadanos, y una causa funesta de pa
ralización y retraso en lodos los ramos 
de que pende la prosperidad pública. 
Solamente de esa manera, con tales pro
pósitos, abusando de los derechos indi
viduales y confundiendo la libertad con 
la impunidad, ha llegado á crearse un 
oslado insoportable de permanente cons
piración, y han podido desenvolverse 
planes de rebelión que, si bien impoten
tes, impiden el goce tranquilo de las con
quistas revolucionarias, tienen alarmado 
el sosiego público y amenazan renovar 
en España las desoladoras escenas de una 
guerra civil. Al propio tiempo algunos 
foragidos, que han creído débil al Go
bierno porque ha querido ser tolerante y 
generoso, se afanan por explotar estas 
circunstancias de perturbación lanzán
dose á cometer excesos y alentados, 
como si pudiera permitirlos un punto si
quiera la sabia ley fundamental que rige 
á España. Resultado de tales maquina
ciones son sin duda los crímenes recien
temente ccmetidos en Málaga, motivando 
amargas reclamaciones de las Autorida
des judiciales, que se sienten sin fuerza 
bastante para reprimirlos; el levanta
miento de partidas en Sevilla y Alicante; 
el escandaloso saqueo de las sillas de cor
reos en la carretera de Extremadura; el 
vandálico asalto de los baños de la Fuen
santa, en la provincia de Ciudad-Real; 
el alevoso asesinato del Alcalde de Santa 
Cruz de Campezu; la muerte violenta de 
un Regidor y heridas de otros dos del 
Ayuntamiento de Benquerencia, y otros 
alentados contra la propiedad y seguri
dad que concurren á difundir, con in
mensas proporciones, la alarma entre los 
ciudadanos honrados, ansiosos de vivir 
tranquilos bajo el amparo de las leyes.

El Gobierno, que no puede desatender 

el clamor de la prensa y la opinión, ni 
olvidar que la Revolución se hizo al 
grito de «España con honra- se creería á 
sus propios ojos deshonrado si perma
neciese mudo é inactivo ante tamaños 
excesos, que ponen en peligro el orden 
público, y con él las libertades con lauto 
afan conquistadas.

Por fortuna, para aplicar pronto y 
enérgico remedio á tales alentados, no 
cree el Ministro que suscribe que sea ne
cesario, al menos por ahora, llegar á las 
medidas extraordinarias que consigna la 
Constitución del Estado. Sin suspender 
la inviolabilidad del domicilio, sin poner 
mano en la libertad del ciudadano, sin 
que cose el libre ejercicio de la imprenta 
y de la reunión y asociación pacificas, 
puede ponerse coto á los excesos que el 
Gobierno y la Nación lamentan, y que 
se cometan por gentes que, al lanzarse 
en armas contra los agentes de la Auto
ridad y contra los hombres honrados y 
pacificos, léjos de hacer uso legítimo de 
los derechos individuales, los atropellan 
y conculcan con escándalo de la moral y 
con gravísimo riesgo de las instituciones.

El Gobierno está resuello á garantir 
al ciudadano pacifico que, por la dis
cusión y controversia tranquila, busca 
dentro de la ley el triunfo legítimo de 
sus ¡deas, todas las libertades que para 
ello le reconoce la Constitución; pero 
está al propio tiempo decidido á escar
mentar con dura mano al insensato que, 
abandonando el terreno de la lucha pa
cifica, empuña las armas y se arroja al 
combate, cometiendo crímenes contra los 
que se subleva la conciencia pública.

El primer medio de poner freno y 
correctivo á tan graves atentados es la 
aplicación inmediata, á los perturbadores 
á mano armada del orden público y á los 
salteadores en cuadrilla, del decreto de 
las Corles de 17 de Abril de 1821, res
tablecido en 50 de Agosto de 1856, 
sobre conocimiento y modo de proceder 
en tales causas. Derogado por el Código 
penal el primer decreto de las Corles de 
la misma fecha, relativo ála clasificación 
de delitos y penas, ha venido subsistien
do el referente al procedimiento rápido 
y sumario allí establecido basta que se 
dictó la última ley de orden público de 
17 de Mayo de 1807. Esta disposición, 
basada casi exclusivamente sobre el 
sistema preventivo; dirigida, mas que á 
salvar la sociedad de atentados de los 
criminales, á impedir la marcha pacifica 
de los partidos y el desarrollo de las 
instituciones liberales, ha sido en su



DECRETO.

La Constitución, al poner el domicilio
■ bajo la salvaguardia de! Juez, no contrae 
l esta facultad al Juez del partido ó al
■ Juez de primera instancia. Por el con- 
| trario, obrando con su habitual prudén- 
t cia, usan solo las Corles Constituyentes 
i de la palabra genérica de Jüeí compe- 
: tente para marcar sin duda su intención

de no limitar la intervención en los re
gistros de domicilios á una Autoridad 
judicial determinada. Y no solo se des
prende asi del texto constitucional, sino 
que viene á poner término a toda'duda 
la ley inserta en la (¡acela del 21 del 
actual En ella se reconoce la competen
cia incontestable del Juez de paz, no solo 
para los embargos por procedimientos 
administrativos, sino también para decre
tar registros de domicilios en las causas 
por contrabando. Asi, pues, al adoptar en 
este decreto medidas idénticas en asuntos 
ciertamente más- urgentes y que mas 
concitan la conciencia pública, el Minis
tro que suscribe no hace mas que atem
perarse á lo ya resuelto por las Corles 
Constituyentes. No deben tampoco echar 
en olvido las Autoridades y Jefes de las 
fuerzas que en los casos do persecución 
inmediata ó de ser sorprendidos infra- 
ganli los criminales no es necesario, con 
arreglo al párrafo cuarto del art. 5.” de 
la Constitución, para penetrar en la casa 
en qfié se alberguen la autorización 
judicial.

Con la ley de 17 de Abril para el 
pronto castigo de los que maquinen 
directamente y á mano armada contra la 
Constitución y la seguridad del Estado, 
ó reunidos en cuadrilla ataquen la pro
piedad ó la seguridad individual; con la 
organización de núcleos de ciudadanos 
armados que apoyen la acción de la 
Autoridad; con el conjunto de disposi- 

1 cienes que comprende este decreto, y 

dándolas á exterminar los criminales que 
turban el público sosiego. De haber es
tado organizados los somatenes en la pro
vincia de Ciudad-Real, los faragidos'que 
osaron atacar la Fuensanta, ásiln sagrado 
de la dolencia, habrían sido ya persegui
dos sin tregua ni descanso, y habrían 
sucumbido al esfuerzo de los pueblos, y 
borrado asi el padrón de ignominia que 
han intentado arrojar sobre una de las 
mas honradas provincias de España.

Preciso es, pues, oscilar el sentimiento 
público, reclamar el activo concurso del 
país; y á ello se dirige, como verá V. A., 
una parle de las disposiciones del decreto.

Al mismo lio conspiran las medidas 
relativas al registro de los domicilios en 
que puedan albergarse los crimínales. 
A la presentación de la fuerza pública, 
las gavillas de foragidos se dispersan mo
mentáneamente, y se ocultan sus indivi
duos en los caseríos ó en los pueblos pe
queños; por manera que si entendiendo 
torcidamente la Constitución se exige á 
las autoridades ó á la fuerza pública en
cargada de su persecución que vayan á 
reclamar la orden para el registro á la 
cabeza del partido, (lisiante á veces un 
dia de marcha, la impunidad es segura é

sobre lodo con el propósito firme de 
castigar lodo acto de morosidad ó de ti
bieza en su ejecución, asi como de re
compensar el celo y patriotismo de los 
funcionarios públicos ó de los particulares 
que se distingan, parece que hay lo bas
tante para poner rápido término á los 
oscesos de unos pocos qué, tunando el 
universal concierto de lodos los hombres 
honrados, aspiran á hacer impracticable 
el ordenado ejercicio de todos los dere
chos y de todas las libertades, que no 
pueden arraigarse v consolidarse sino en 
medio de la paz pública.

Mas si por desgracia las medidas que 
hoy se adoptan no bastasen, entiendan 
los ciudadanos pacíficos que el Gobierno 
está resuello á lodo trance á salvar la so
ciedad amenazada, la libertad compro
metida; y decidido á dictar por si en el 
interregno parlamentario, y con el con
curso de las Cortes en el momento que 
se reúnan, cuantas resoluciones sean ne
cesarias; poniendo siempre los medios de 
defensa á la altura de los esfuerzos de los 
que intenten atacarle. Por dos veces es- 
¡dso recientemente el Gobierno ante la 
Representación nacional su firme propó
sito de mantener á toda costa el orden 
público; y ese programa, aplaudido por 
las Corles,-la prensa y el país, se cum
plirá con inexorable firmeza.

Fundado el Ministro que suscribe en 
las razones expuestas, y con el acuerdo 
unánime del Consejo de ¡Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
Y. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Julio de 18G9.=EI 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagas la.

Icxlo yen su espíritu derogada por los liendo el pueblo de la apalia á que le 
principios invocados por la Revolución y condenaron las instituciones del depolis- 
la Constitución del Estado, y desde eso j mo, se agrupe en torno de las autoridades 
momento hay que considerar vigente de que dan la direcciqn, y las apoye, ayu 
nuevo la ley de 17 de Abril hasta tanto 
que las Corles Constituyentes discutan y 
sancionen una nueva ley de Orden público 
y de Ejuiciamienlo criminal. La ley de 
17 de Abril de 1821, como dictada por 
unas Corles eminentemente liberales, 
concreta la severidad de sus preceptos á 
las maquinaciones directas contra la 
Constitución del Estado; y el Ministro 
que suscribe, adelantándose á cualquiera 
suspicacia, no tiene inconveniente en 
añadir que tiendan á destruirla"á mano 
armada. Dada esta espjicacion, la linea 
divisoria queda [razada; y los Goberna
dores, los Tribunales y las Autoridades 
todas saben que, al paso que pueden y 
deben proteger al ciudadano en el ejer
cicio tranquilo de sus derechos politicos, 
han de aplicar la ley de 17 de Abril y 
el Código penal con inexorable rigor á 
los que, llevando voluntariamente sus 
ataques al terreno de la violencia, se 
colocan fuera de la égida constitucional, 
y bajo el imperio de las leyes-penales y 
los tribunales encargados de su severa 
aplicación.

Armadas las autoridades con una ley 
represiva y enérgica, deben adoptar ade
más otras disposiciones que coadyuven 
al mismo fin. Los lalro-facciosos, los sal- | ¡nevitabíé. 
leaderes de caminos, los que cometen 
asesinatos alevosos contra los Alcaldes 
de los pueblos y las parejas de la Guar
dia civil, pocas veces hacen frente á la 
fuerza armada y á las columnas lanzadas 
en su persecución, y apelan para salvarse 
á la protección que les otorgan, las mas 
veces por temor, los habitantes de los 
pueblos pequeños ó los que viven en los 
campos. A evitar esos males se dirige la 
parle del decreto relativa á la formación 
de somatenes en todas las provincias en 
que se levante una sola partida, por pe
queña que sea, ó se ataque la seguridad 
individual por crímenes cometidos en las 
poblaciones. Los voluntarios de la Liber
tad en parle armados, y que el Gobierno 
se propone armar por completo, pueden 
servir de eficaz apoyo para las autorida
des; pero además de esto, en lodos los 
pueblos hay ciudadanos que, si por su 
edad ó sus afecciones no están alistados 
en una fuerza permanente, tienen en su 
casa armas de caza y recreo que pueden 
en un momento dado utilizar en defensa 
de la propiedad, de su libertad, de sus 
vidas amenaza-las. Por efecto de antiguos 
resabios de un sistema que estribaba en 
anular por completo la acción y la vida 
del país, suele, el pueblo español exigirlo 
ludo y esperarlo lodo de la acción del 
Gobierno. Dotada hoy la nación de insti
tuciones liberales y democráticas, llama
dos todos al goce de derechos de que an
tes carecían, se han acrecentado en cam
bio los deberes y las obligaciones de lo
dos. El Gobierno en la cuestión de orden 
público tiene la dirección, tiene la inicia
tiva, tiene el empleo de la fuerza pública, 
tiene el concurso de todos sus delegados 
y autoridades y tribunales, y lodo eslo 
resuello á emplearlo para restablecer la 
calma y asegurar la paz pública; pero al 
propio tiempo es indispensable que, sa-

Arlículo l.° Los gobernadores de las 
provincias harán insertar inmediatamente 
en los Boletines oficiales la ley de 17 de 
Abril de-1821 sobre el procedimiento en 
las causas de conspiración directa y á 
mano armada contra la Constitución, la 
seguridad interior ó exterior del Estado 
y ios salteadores de caminos ó ladrones 
en cuadrilla, en poblado ó despoblado, 
previniendo que será inmediata y severa
mente aplicada.

Art. 2.° En toda provincia en que 
el gobernador tenga conocimiento de la 
existencia de grupos en actitud hostil ó 
de alguna cuadrilla alzada en armas con
tra la Constitución del Estado ó la pro
piedad y la seguridad de los ciudadanos, 
procederá á publicar y circular sin de
mora el bando que previene el art. 4.° 
de la lev de 17 de Abril.

Art. 5.° Los Gobernadores de las 
provincias, dando á la cuestión de orden 
público toda preferencia,adoptarán cuan
tas disposiciones sean oportunas para que 
ios. Alcaldes de los pueblos y los depen
dientes de la autoridad remitan parles de 
toda alteración del orden público, sus
pendiendo inmediatamente ni (pie se 
muestre siquiera moroso ó libio en el 
puntual cumplimiento de este servicio.

Art. 4.° A excitación de los Gober
nadores de provincia, los Alcaldes de 
cada población procederán á formar lista 
de los ciudadanos (pie tengan armas de 
cualquiera clase, aunque, no estén alista

dos en los Voluntarios de la Libertad, y 
establecerán retenes cuando lo consideren 
oportuno para la seguridad de las pobla
ciones, y dictarán las medidas necesarias 
para organizar en somatenes y prestar 
auxilio inmediato á las autoridades y la 
Guardia civil para la persecución y cap
tura de los perturbadores de la paz pú
blica.

Art. 5.° Los Jueces de paz en sus 
respectivos distritos son competentes para 
decretar el reconocimiento del domicilio 
con el objeto de detener al presunto reo 
ó el cuerpo del delito cuando la persecu
ción exija tales actos, en vista, ó desos
pecha fundada de los individuos de la 
Guardia civil, agentes de orden público, 
autoridades municipales ó fuerzas del 
ejército y Voluntarios encargados de la 
captura de los delincuentes.

Art. 6.° La autorización para el re
conocimiento del domicilio habrá de darse 
en el acto de ser requerido el Juez de 
paz por los expresados funcionarios, le
vantándose acta en que conste los moti
vos en que descansa la sospecha. El re
gistro de la morada no podrá hacerse de 
noche.

Solo podrá negarse la autorización 
tirando la sospecha sea claramente in
fundada.

Art. 7/ En el caso de incompatibi
lidad, ausencia ó enfermedad del Juez de 
paz, se acudirá sin dilación al que deba 
sustituido con arreglo á las leyes.

Art. 8.° Las Autoridades ó sus agen
tes ó fuerza de Guardia civil que persigan 
á los perturbadores ó criminales pertene
cientes á las cuadrillas armadas, y que 
fueren hallados infraganli, podrán pene
trar sin autorización judicial y en estricto 
cumplimiento del párrafo cuarto, artí
culo 5.° de la Constitución, en el domi
cilio del reo solo para el acto de la apre
hensión. Si se refugiare en domicilio 
ageno, procederá con arreglo al mismo 
artículo mero requerimiento al dueño de 
este.

Art. 9.* Todo acto de valor, energía 
y patriotismo ejecutado por autorida
des, fuerzas del ejército y voluntarios, 
Guardia civil, empleados ó particulares, 
será trasmitido por telégrafo al Gobierno 
para recompensarlo inmediatamente.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Francisco Serrano. = El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sagasla.

LEY
de 17 de Abril de 1821, 

á la que se refiere el decreto anterior.

Las Corles, despues de haber obser
vado todas las formalidades prescritas 
por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:

Artículo 1Son objeto- de esta ley 
las causas que se formen por conspira
ción ó maquinaciones directas contra la 
observancia de la Constitución, ó contra 
la seguridad interior ó exterior del Es
tado, ó contra la sagrada é inviolable 
persona del Rey constitucional.

Art. 2.° Los reos de estos delitos, 
cualquiera que sea su clase ó gradua
ción, siendo aprehendidos por alguna 
partida de tropa, así del ejército perma
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nenie cono de la Milicia provincial ó 
local, destinada expresamente á su per
secución por el Gobierno ó por los Jefes 
militares comisionados al efecto por la 
competente Autoridad, serán juzgados 
militarmente en el Consejo de guerra 
ordinario prescrito en la ley 8.*, titulo 
17, libro 12 de la Novísima Recopila
ción. Si la aprehensión se hiciere por

Art. 9.°. En cualquiera de los casos 
de los artículos anteriores, si la Milicia 
provincial ó local ejecutase por sí sola la 
apirbension, el Consejo ordinario de 
guerra se compondrá de Oficiales de di
cha clase, con arreglo á ordenanza; pero i 
si hubiese conclu ido también tropa per- , 
manente á la aprehensión, asistirán al , 
Consejo de guerra Oficiales de uua y '

Art. 18. El Juez de primera ins
tancia acordará la formación de piezas 
separadas con arreglo á lo prevenido en 
el art. 12 de esta ley.

Art. 19. Recibida al reo la confe
sión, si hubiere méritos y lugar para la 
acusación, la formalizará el Prom lor 
tEcal deulro de tres días á lomas. En 
el auto de traslado que se dé al reo por

orden, requerimiento ó en auxilio de las 
Autoridades civiles, el conocimiento de 
la causa tocará á la jurisdicción ordi
naria.

Art. 5.° También serán juzgados 
militarmente en el mismo Consejo, con 
arreglo á la ley 10, titulo 10, Iibrol2 
de la Novísima Recopilación, los reos de 
esta clase que con arma de fuego ó 
blanca, ■ ó cualquier otro instrumento 
ofensivo, hicieren resistencia á la tropa 
que los aprehendiese, asi del ejército 
permanente como de la Milicia provin
cial ó local, aunque la aprehensión pro
ceda de orden, requerimiento ó auxilio 
prestado á las Autoridades civiles.

Art. 4.° Para precaver la resisten
cia y el consiguiente desafuero de <|ue 
habla el art. anterior, luego que se re
ciban noticias ó avisos de la existencia 
de alguna cuadrilla ó partida de faccio
sos contra el régimen constitucional, las 
Autoridades políticas harán publicar sin 
la menor dilación, bajo su más severa 
responsabilidad, un bando con la expre
sión de la hora, para que inmediata
mente se dispersen los facciosos y se 
restituyan á sus hogares respectivos.

Art, 5.° Este bando se publicará y 
circulará con la mayor rapidez por el 
distrito; y pasado el número de horas 
que la Autoridad haya señalado en el 
mismo bando, con arreglo á las circuns
tancias, se entenderá que hacen resis
tencia á la tropa para el efecto de ser 
juzgados militarmente, según el art. 5.°, 
las personas siguientes: Primero, las que ' 
se encuentren reunidas con los facciosos, 
aunque no tengan armas Segundo, las 
que sean aprehendidas por las tropas 
huyendo despues de haber estado con 
ios facciosos. Tercero", las que. habiendo 
estado éon ellos se encuentren ocultas y 
fuera de sus casas con armas.

Art. G.° Los que en el término pre
fijado en el bando de que hablan los ar
ticulos anteriores, obedeciendo el llama
miento de la Autoridad, se retiren á sus 
casas antes de ser aprehendidos, nosiendo 
los principales autores de la conspiración, 
y no teniendo otro delito que el de ha
berse reunido con los facciosos por pri
mera vez, serán indultados de toda pena.

Art 7.° La obligación impuesta á 
as autoridades políticas sobre la publi
cación del bando no les impedirá tomar 
inmedlalamenle cuantas medidas juzguen 

■convenientes para dispersar cualquiera 
reunión de ‘facciosos, prender a los de
lincuentes y atajar el mal en su origen.

Art. 8.° Los salteadores de caminos, 
los ladrones en despoblado, y aun en 
poblado, siendo en cuadrilla de cuatro ó 
mas, si fueren aprehendidos por la tropa 
del ejército permanente ó de la Milicia

otra clase en igual número, y el Presi
dente con arreglo á ordenanza.

Art. 10. Las sentencias del Consejo 
de guerra ordinario se ejecutarán inme
diatamente si las aprobase el Capitán 
general con acuerdo de su Auditor. En i 
caso de no conformarse, remitirán los ¡ 
autos originales por el primer correo al 
Tribunal especial de Guerra y Marina, el 
cual deberá pronunciar su sentencia den
tro del preciso término de tres dias á lo 
más, y la que recayese ie ejecutará sin 
necesidad de consulta.

Art. 11. En lodos los procesos que 
se formaren militarmente á virtud de los 
articulos anteriores se escusarán cuanto 
sea posible los careos, con arreglo á la 
real orden mencionada en la noto 16, 
titulo 17, lib. 12 de la Novísima Re
copilación.

Art. 12. Si.al Osoal pareciese con
veniente, según la gravedad y circuns
tancias de una causa en que haya varios 
reos, que se formen piezas separadas, 
podrá hacerlo del modo que mas con
duzca á la brevedad del proceso; y siem
pre lo practicará respecto de cualesquiera 
reos luego que resulten confesos ó con
victos á fin de que no se demore la 
sentencia de estos y su pronta ejecución.

Art. 15. En lodos los demás casos 
los reos de estos delitos serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria con deroga
ción de lodo fuero, aun cuando la apre
hensión se haya verificado por la fuerza 
armada.

Art. 14. En las cansas de esta ley no 
habrá lugar á competencia alguna, fuera 
de la que pudiese suscitarse entre las 
jurisdicciones ordinaria y militar, según 
los límites que aquí se señalan. Las 
competencias que se promovieren se de
cidirán por el’Tribunal Supremo de Jus
ticia dentro de 48 horas á lo más des
pues de su recibo.

Art. 15. El Juez de primera inslancie 
á qjiien corresponda el conocimiento de 
estas causas les dará una preferencia 
exclusiva, podiendo en caso necesario 
pasar las de distinta clase al otro ú otros 
Jueces que hubiese en el mismo pueblo.

Art. 16. En el sumario deberá re
sultar plenamente acreditada la perpe
tración del delito; pero podrá darse por 
concluida y elevarse la causa al estado 
de acusación, aunque el procesado no 
esté plenamente convicto, siempre que 
las pruebas ó indicios inclinen pruden
temente el ánimo del Juez á creer que 
el tratado como reo no es culpable ó 
inocente, y que la causa no presenta 
fundados motivos de poderse adelantar 
mas en el sumario, ó los ofrece de que 
podrá hacerse suficientemente en el 
plenario.

igual término improrogable se recibirá la 
causa á prueba.

Art 20. El reo dentro de las 24 
horas á lo mas, nombrará Procurador y 
Abogado que residan en el partido ó se 
hallen á la sazón en él; y no lo haciendo, 
se nombrarán de oficio en el acto.

Art. 21. El Promotor fiscal y el 
Procurador del reo presentarán dentro 
de las 21 horas siguientes á la devolu
ción de los autos la lista de los testigos 
de cargo y descargo de que intenten va
lerse para su prueba respectiva. Estas 
listas se comunicarán recíprocamente a 
las partes para la oposición de tachas en 
el dia en que haya de celebrarse el jui
cio, y para los demás efectos conve
nientes.

Art. 22- Las listas de testigos ex
presarán en cada una de ellas su vecin
dad, estado y destino ó modo de vivir. 
Los testigos que se hallaren dentro de 
las siete leguas, ó á una. jornada regular 
de la residencia del Juzgado, serán com
petidos á comparecer personalmente, y 
también cuando á reclamación de alguna 
de las parles estimase el Juez indispen
sable para el cargo y descargo la compa
recencia personal. Los demás se exami
narán por exhorto, acerca del que se 
observará lo prevenido en el art. 7.° de 
la ley de 11 de Setiembre de 1820. 
Estas mismas reglas se aplicarán para 
la ratificación de los testigos del sumario.

Art. 25. El Juez señalará á la mayor 
brevedad posible el dia para la compa
recencia de los testigos y celebración del 
juicio. En él serán examinados á puerta 
abierta, cada uno de ellos con separación, 
ante el Promotor fiscal, el reo y su pro
curador y su abogado. Con la misma 
solemnidad se leerán las declaraciones y 
ratificaciones de los que no comparezcan 
personalmente. Las declaraciones se fir
marán por los testigos que supieren ha
cerlo. Si las partes ó el ahogado del reo 
tuvieren que hacer algunas observacio
nes á los testigos en el acto de dar estos 
sus declaraciones, podrán verificarlo por 
medio del Juez, y se escribirán, así 
las preguntas ú observaciones como las 
respuestas, á continuación de la decla
ración.

Art. 24. Concluido este aclo, así el 
procurador fiscal como el reo y su abo
gado, presentarán las pruebas instru
mentales que crean favorecerles, y ex
pondrán en voz cuanto tengan por conve
niente; y sin mas trámites ni escritos, 
pronunciará el Juez la sentencia dentro 
de tres dias á lo mas.

Art. 25. Notificada á las parles, las 
emplazará el Juez con término de ocho 
dias para ante la Audiencia territorial, 

provincial ó local en algunos de los casos 
deque hablan los artículos 2/ y 5.°, 
serán también juzgados militarmente

Art. 17. Para la actuación del su
mario podrá el Juez de primera instancia 
valerse de cualquier Escribano real ó

haciendo saber al reo en el aclo que 
nombre procurador y abogado; y si pa
sado este término y dos dias mas no se

brados por el reo, y qhe resida á la sa
zón en la capilál, el Tribunal ios nom
brará de oficio.

Art. 26. El Tribunal fijará el tér
mino para el despacho de los autos por 
el fiscal, el procurador del reo y el re
lator, no podiendo exceder de tres dias 
el concedido á uno.

Art. 27. Dentro de los plazos que 
expresa el articulo anterior, podrán las 
parles suministrar ante el semanero las 
pruebas que estimen conducentes y que 
se les deban admitir con arreglo á las 
leyes.

Art. 28. Pasados estos plazas, se, 
procederá inmediatamente á la vista de 
la causa por la sala á quien corresponda, 
agregándosele por antigüedad ministros 
de las otras hasta el número de seis, in
cluso el Regente ó quien haga sus veces, 
que siempre deberá asistir.

Art 29. Dentro de tres dias á lo 
mas se deberá pronunciar la sentencia.

Art. 50. El Tribunal no tendrá para 
eslas causas número determinado de 
horas de despacho. Se juntará de dia y 
de noche por lodo el tiempo que convenga 
según la urgencia.

Art. 51. La mayoría absoluta de 
votos formará sentencia. En los casos de 
empale se estará por la que se confor
mase con la del Juez de primera instan
cia; y no habiendo absoluta conformi
dad, por la mas favorable al reo.

Art. 52. La‘sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se 
ejecutará inmediatamente. La de pena 
capital dentro de 48'horas. Las demás 
á la mayor brevedad posible.

Art. 55. Los plazos que señala esla 
ley son improrogables y perentorios, y 
no pueden alargarse á título de suspen
sión, restitución ni olio alguno. Tampoco 
se admitirán en ninguna de las instancias 
recursos de indulto.

Art. 54. Los cómplices en los de
litos de que trata esta ley serán juz
gados, como los reos principales, con 
arreglo á ella.

Art. 55. Las causas actualmente 
pendientes, según el estado en que se 
hallaren á la promulgación de esla ley, 
se arreglarán para su curso ulterior á lo 
prevenido en ella; pero sin salir de los 
respectivos juzgados en que se hallen ra
dicadas.

Art. 56. .Las leyes sobre la materia 
se entenderán derogadas en lo que fueren 
contrarias á la presente.

Art. 57. Las disposiciones de esla 
ley se entienden limitadas á las provin
cias de la Península é islas adyacentes.

Lo cual presentan las Corles á S. M. 
para que tenga á bien dar su sanción.

Madrid diez y siete de abril de mil 
ochocientos veintiuno—Josef .María Gu
tiérrez de Terán, Presidente.Vicente 
Tomás Traver, Diputado Secretario.— 
Francisco Fernandez Gaseo, Diputado 
Secretario.

Madrid veinticinco de Abril de mil 
ochocientos veintiuno. —Publiquese co
mo ley.— FERNANDO.—Como Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia, D. Vicente Cano Manuel.

como en ellos se previene.. numerario del partido, presentasen procurador y abogado nom- Imprenta de la Diputación provincial.
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